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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
Asistentes: 
 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
D. Javier Cortés Monasterio 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y dieciséis minutos y se levanta a las diez horas y veintiséis minutos. 
 
 

ACUERDOS: 
 
Nº1/459/2021.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  U R B A N I Z A C I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

 
Nº2/460/2021.- AJ 41/19. DAR CUENTA DE SENTENCIA: RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
277-2019. DEMANDANTE: R.R.L. Y S.L.M. 
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 
 
Nº3/461/2021.- AJ 62/21. DAR CUENTA DE SENTENCIA: RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
418-2021. DEMANDANTE: ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, S.A. 
 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A ,  D E S A R R O L L O  L O C A L ,  
E M P R E S A R I A L  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  E M P L E O ,  

F O R M A C I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  E  I N D U S T R I A   
 
 
Nº4/462/2021.- 2021/CONVE/000045. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE 
TEATRO MUSICAL SANSE, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO PRESENTADO POR LA 
ASOCIACIÓN. 
 
Examinada y debatida la propuesta la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros 
ACUERDA aprobar la Propuesta y consecuentemente: 
Aprobar el Convenio de colaboración con la ASOCIACIÓN DE TEATRO MUSICAL SANSE. 
Será formalizado por el Sr. Alcalde-Presidente y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente. 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S  
 
Nº5/463/2021.- PAT 8/17. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE “CONCESIÓN DE LA INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE SOPORTES DE GRAN FORMATO 
UBICADOS EN ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO EN EL TÉRMINO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES”. 
 
Previa deliberación y por unanimidad, de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
la propuesta en sus propios términos, autorizando la modificación del contrato de “Concesión de 
la instalación, mantenimiento y explotación publicitaria de soportes de gran formato ubicados en 
espacios de dominio público en el término de San Sebastián de los Reyes” y en consecuencia: 
 

 Incrementar en ocho nuevos elementos publicitarios digitales; cuatro vallas publicitarias 
digitales de medidas 4x3 metros, con un total de 48 m2 y cuatro vallas publicitarias 
digitales de medidas 8x3 metros, con un total de 96 m2 

 
 El incremento en el importe anual del canon asciende a 5.587,20 € y un IVA repercutido de 

1.173,31 €, que supondrá un canon anual total de 410.087,20 y un IVA repercutido de 
86.118,31 €. 

 
 

C O N C E J A L I A  D E  B I E N E S T A R  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L  
 
Nº6/464/2021.- APROBACIÓN DE ACTUACIONES EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIO 
DE GESTIÓN DE LOS STOCKS DE ALIMENTOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA E HIGIENE BÁSICOS 
Y PRODUCTOS TEXTILES DE LA DESPENSA SOLIDARIA MUNICIPAL”. 
 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos y, consecuentemente: 
 

 Aprobar las líneas generales básicas de adhesión para colaboradores con la Despensa 
Solidaria, tanto en lo que se refiere a las empresas cedentes como a las entidades 
receptoras. 
 

 Facultar al Primer Teniente de Alcalde, D. Miguel Ángel Martín Perdiguero, para la firma de 
cuantos “acuerdos de colaboración” sean autorizados por la Junta de Gobierno Local. 
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 Designar codirectora del contrato a la Directora General de Cohesión Social Dª Berta Soler 

Vigil, en sustitución de Dª Victoria Rebollo Sáez, Jefa de Sección de Servicios Sociales, 
notificándolo al Contratista. 
 

 Encomendar a D. Emilio Esteban Gordo -con dependencia funcional de la Jefa de Sección 
de Obras- la realización de gestiones de captación de empresas o particulares 
colaboradoras en el proyecto “Despensa Solidaria”, la tramitación de los acuerdos de 
colaboración y la vigilancia y control del cumplimiento de los mismos, así como las tareas 
de seguimiento del contrato.  
 
 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

 
F.O.D. Nº7/465/2021.- APROBACIÓN DE LA COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES EN EL ANIVERSARIO Y FIESTA DE LA INDEPENDENCIA DE QUITO, 
7ª EDICIÓN. 
 
Previa deliberación la Junta de Gobierno Local, visto que existe crédito disponible, por unanimidad de 
sus Miembros, ACUERDA autorizar la colaboración del Ayuntamiento en el Aniversario y Fiesta de 
la Independencia de Quito, en los términos de la Propuesta anteriormente transcrita. 
 
Aprobando para ello el gasto para la contratación del grupo de danza “WAYKA WAKANA” por 
2.420 €. (IVA incluido). 
 
 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se formulan. 
 
 
 


